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RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DEL PROCESO FFDS-

SAMC-009-2025 

OBJETO:  PRESTAR LOS SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO Y 

ACONDICIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE TECNOLOGIA BIOMEDICA 

DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD. 

 

De:    CONSORCIO BIO-ALARIS 2024 

Fecha:     (09/09/2025 12:32:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

Referencia Mensaje:  CO1.MSG.8440139 

Asunto:    OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLEIGO 

 

 

OBSERVACION No. 1       

“Solicitamos a la entidad aclarar específicamente a que se refiere cuando solicita 
acompañado de los documentos que soporten la tenencia y uso de la propiedad¨. En 
cualquiera de los casos para obtener el puntaje, ya que no es claro y puede inducir al error 
a los posibles oferentes al momento de adjuntar los soportes para la obtención de este 
puntaje”. 
 
Respuesta Observación No. 1. 

La Secretaría Distrital de Salud – FFDS, una vez revisada la observación, se permite 
comunicar al observante que “los documentos que soporten la tenencia y uso de la 
propiedad¨ que se encuentra estipulado en el numeral 17. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y PONDERACIÓN DE LAS OFERTAS A. FACTOR TÉCNICO (25 Puntos) de los estudios 
previos, se refiere que en el caso de arrendamiento de la bodega deberá estar a nombre 
de la empresa o del representante legal que tiene el certificado de la CCAA, por tal motivo 
deberán allegar el contrato de arrendamiento o el certificado que acredite como dueño del 
predio. Se dejará nota en el pliego definitivo. 

 
OBSERVACION No. 2    

“Solicitamos a la entidad aclarar si en el caso de figuras asociativas para la sustentación 
del requerimiento CCAA, este puede ser aportado por al menos 1 de sus integrantes, 
siempre y cuando este se encuentre a nombre del Integrante y cuente con una vigencia 
mínima de 2 años y en este lugar se almacenen los equipos en caso de ser adjudicatarios.” 
 

Respuesta Observación No. 2. 

La Secretaría Distrital de Salud – FFDS, una vez revisada la observación se permite indicar 
que, en casos de consorcios, uniones temporales, figuras asociativas la CCAA podrá ser 
aportada por lo menos en uno (1) de sus integrantes. Por tal motivo se dejará la nota en el 
pliego definitivo. 
  
OBSERVACION No. 3       
“Se requiere por parte de la entidad en el formato 12 A conformación consorcio, ARTÍCULO 
7. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
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participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la 
presentación de otra Propuesta para el Proceso de Selección No. FFDS-SAMC-009-2025. 
Solicitamos aclarar si para el caso del consorcio BIO-ALARIS, actual contratista puede este 
participar directamente en el proceso bajo el mismo nombre y dado el caso mediante acta 
los conformantes amplíen el plazo de vigencia del consorcio si hubiese lugar, la oferta seria 
habilitada por el Fondo para continuar en el proceso hasta la adjudicación.” 
 
Respuesta Observación No. 3. 
La Secretaría Distrital de Salud – FFDS, una vez revisada la observación se permite 
comunicar al observante que, esta respuesta será publicada por área de contratación. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIANA MARCELA ACOSTA RUBIO   LUISA FERNANDA VALLEJO CRUZ 
Subdirectora de Bienes y Servicios   Directora Administrativa 

 
Elaboró: Jhon Arbey Gutierrez Contratistas Subdirección de Bienes y Servicios    
               Guillermo Alberto Solano Muriel – Contratistas Subdirección de Bienes y Servicios   
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